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GUIÓN DEL PLAN DE MEJORA EN LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN PRIMARIA/SECUNDARIA

I. REFERENCIAS LEGISLATIVAS:

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· R.D. 1513/2006, de 7 de diciembre, que establece las enseñanzas mínimas correspondientes a la E.P.

· Orden ECI/1845/2007, de 19 de junio, sobre los documentos básicos de evaluación de la educación básica.

· Orden de 9 de mayo de 2007 por la que se aprueba el currículo de la Educación Primaria.

· ORDEN de 26 de noviembre de 2007, del Dep. Educ., Cult. y Deporte, sobre la evaluación en Educación Primaria en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón (Art.15- Evaluación de Diagnóstico).
· Orden de 9 de mayo de 2007, del Dpto. de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de la E.S.O. y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón (Art.23- Evaluación de Diagnóstico).
· Orden de 26 de noviembre de 2007, del Dpto. de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba la Orden de evaluación en secundaria obligatoria, en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón. 
(Seleccionar la legislación que necesitéis)

II. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE DIAGNÓSTICO 

· Descripción de la situación que tenemos

· Puntos fuertes y débiles obtenidos

· Posibles causas en el  contexto y en el centro

III- PLAN DE MEJORA:

· Los aspectos fuertes obtenidos serán a consolidar y los aspectos débiles a mejorar.

· Documentos de consulta y orientación para elaborar el Plan de mejora (elaborados por el EOEP de Cantavieja)

· Descripción de las dimensiones de la competencia evaluada “Conocimiento y la interacción con el mundo físico”.

· Planteamiento de objetivos generales y específicos de esta competencia y propuesta de acciones por parte del profesorado para su desarrollo.

· Elaboración de las plantillas del Plan de mejora (se facilita propuesta de plantilla)

IV- SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN DE MEJORA (se facilita propuesta de plantilla)

· En este momento ya tenemos el Plan de mejora del pasado curso por evaluar, así que os puede ser útil  la plantilla que os proponemos. 
